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PresRiencia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 292-98.

Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
julio de 1983.

Vista: La solicitud presentada en 
fecha diez de mayo de mil novecien
tos ochenta y  tres, por el Abogado 
Carlos Idiáquez Oquelí, de g^era les 
conocidas, en su carácter de Repre
sentante Legal de la Empresa “ In
dustrial Centroajuericaiia, S. A . de 
C. V.”  (INDUCASA), del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, y  con
traída a pedir Modificación del 
Acuerdo N ‘> 533-82, de fecha veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
ochenta y  dos, emitido a favor de su 
representada, en el sentido de que 
se sustituya en la lista de beneficios 
del mismo, la partida arancelaria 
“641-12-02, entretelas de celulosa” , 
por la partida arancelaria 
“653-05^4-03, entretelas de tejidos 
de fibras sintéticas de nylon**; s< î- 
cita asimismo que en la partida 
arancelaria “654-03-(^, etiquetas y  
viñetas de fibras sintéticas, le  sean 
incluidas las cintas de fibras sinté
ticas, para la fabricación de etique
tas y viñetas".

Resulta: Que en fecha doce de 
mayo de mil novecientos oriienta y 
tres, se dio en traslado la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su carácter de Secreta
ría Técnica de la Cmnisión de Incmi- 
tivos Fiscales, r in d ió » el informe 
del cMDi,

Resulta: Que en fecha once de ju
lio de mil novecientos odienta y 
tres, la Comisión conoció él informe 
rendido por su Secretaria, emitiendo 
su correspondiente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oñcio o a pe
tición del beneficiarlo, los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por tanto: E l Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y  7, del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973; y  
82, de! Acuerdo N" 287, del 12 de 
septiembre de 1973,

A C U E R D A :

1. — Modificar el Acuerdo .....
N^ 533-82, de fecha v ^ tid ó s  de no
viembre de mil novedentos ocb^ ta  
y dos, emitido a favor de la Empresa 
“ InduM i^ Ceidranim icaaa, S* A . 
de C. V.”  (IND U CASA), en el senti
do de sustituir la  partida arancela
ria “641-12-02, entretelas de celulo
sa” , por la partida arancelaria . . 
“6^-05-04-03: entretelas de tejidos 
de fibras sintéticas de nylon” .

2. —Denegar la inclumón de las 
“cintas de ñbras rintéticas para la 
fabricación de etiquetas y  viñetas” , 
en la partida arancelaria “654-03-02, 
etiquetas y  viñetas de fibras sinté
ticas” , ya que la Empresa, no está 
clamficada para la falnicacíóu de 
etiquetas y  viñetas.

CONTENIDO
E C O N O M I A  

Acuerdos Números 292-83, 410*88, 
4 3 0 ^  y  431-83 

Julio y  Noviembre de 1963

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TB A N S Pm TE

Acuerdos Del N « 395 al 399 
Junio y  Julio de 1977

A V I S O S

3.~E1 presente Acuerdo, deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el Dairio Oficial “ La Gaceta” , y  
surtirá sus efectos a partir diri día 
de su publicación.—Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO COBDOVA

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio,

Leticia Ma-Tay

ACUERDO NUMERO 419-83.

Tegncigalpay D. C., 9 de noviembre
de 1983.

Vista: lia  solicitud presentada en 
fechs| nueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y  tres, por el 
Licenciado Carlos Idiáquez Oquélí, 
de generales conocidas, en su carác
ter de representante legal de la Em
presa “ Industrial Oentroamerirsas, 
S. A  de C. V.” , del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, y  contraída a
pedir Modificación de! Acuerdo ___
N" 533-82, de fecha veintidós de no
viembre de mil novecientos ocbmits 
y  dos, emitido a favor de su re^e- 
sentada, en el eentido de que tu U
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partida arancelaría 654-03-02, se 
sustituyan las etiquetas y  viñetas de 
fibras sintéticas por *'cintas de fi-
l-ras sintéticas o artificiales, excepto 
de rayón puras o mezcladas” .

Resulta: Que en fecha dieciséis de 
septiembre dd  año en curso, se dió 
en traslado la solicitud a la Direc
ción General de Industrias, para que 
en su carácter de Secretaría Técnica 
de la Comisión de lo ca tivo s  Fisca
les. rindiera e linforme del caso.

Resulta: Que en fecho dos de no
viembre del mismo año, la Comiríón 
conoció el informe rendido por su 
Secretaria, emitiendo su correspon
diente dictamen.

Considerai^D: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del benefídarío, los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido, 
feniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por tanto: E l Presidente Constitu
cional de la República, mi aplicación 
de los Artículos 2 y  7, del Decreto 
No, 49, del 21 de junio de 1973; y 
82, del Acuerdo 287, del 12 de sep
tiembre de 1973,

A C U E R D A :

1. —Modificar el Acuerdo ..
533-82, de fecha veintidós de no

viembre de mil novecientos ochenta 
y  dos, emitido a favor de la Empresa 
'^bdusiríal Crntroamerícana, S. A. 
de C. y .", en el sentido de sustituir 
en rí inciso b ), de la  lista de benefi
cios del mismo, las "etiquetas y  vi
ñetas de fibras sintéticas, nanea 
654-03-02; por cintas de fibras sin
téticas o artificiales, mmepto de 
rayón, .puras o mezcladas, nauca 
654-03-02” .

2. — Ê1 presenté Acuerdo, deberá
publicarse por cuenta del interesado, 
en el Diario Oficial “La Gaceta” , y 
surtirá sus efectos a partir d d  ^  
de su puMicacíón.^Cwnunlque«e.

ROBERTO SVAZO  OCMOIOVA

El Secretario de Estado en él Des

pacho de Economia y  Comercio,

Letída MárTay

ACUERDO NUMERO 480-83

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1983,

Vista: La solicitud presentada en 
fecha veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y  tres, por el 
Licenciado Carlos Idíáquez Oquelí, 
de generales conocidas, en su carác
ter de Representante Legal de la 
Empresa **bdustrtas boté, S. áe U, 
L. de C. V.**, del domicilio de San 
Pedro Snla, Cortés, y  contraída a 
pedir Modificación del Acuerdo ..

23-82, de fecha cinco de felmero 
de mil noveci^tos ochenta y  dos, 
emitido a favor de su rcpieseulada, 
en el sentido de que se huduya en la 
lista de beneficios del mismo: “Cin
tas de fibras sintéticas o artficíales 
para etiquetas, Nauca 654r034)2” .

Resulta: Que en fetdia veintiocho 
de octubre del año ^  curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Direc
ción General de bidustrias, para, que 
en su carácter de Secretaría Técnica 
de la Comisión de L u ^ tiv < » Fisca
les, rindiera el informe del caso.

Resulta: Que en fecha ocho de no
viembre del mismo año, la Comimón 
conoció el informe rendido por su 
Secretaría, emitiendo su correspon
diente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del beneficiario, los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere com pet^tes.

Por tanto: H3 Presidente Cemstítu- 
cional de la  República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7, del Decreto 
No. 49, drí 21 de junio de 1973; y  
82, del Acuerdo N^ 287, del 12 de 
septiembre de 1973,

A C U E R D A :

1.—^Modificar el Acuerdo ..
23-82, de fecha cinco de febrero 

de mfl novecientos ochenta y  dos, 
emitido a favor de la Em ^esa “ Ih- 
(faistrias Iniet, S. de B. L . de C. V***, 
en el sentido de incluir en el inciso
b ), de la lista de beneficios del mis
mo, lo siguiente: “ Cintas de fibras 
sintéticas o artificiales para etique
tas, Nauca 654-03-02” .

2.— El presente Acuerdo, ddieiá 
publicarse por cuenta del interessdo, 
en el Diario Oficial “ La Caceta” , y 
surtirá sus efectos a partir de &  
de su publicacíón.^Comuniquese.

ROBERTO SUAZO CXHHIOVA

£3 Secretarlo de Estado en el Des

pacho de Economía y  Comercio,

Leticia MarTay

Acuerdo Número 431-83

T^;ucigalpa, D. C , diecíríríe de 
novieminfe de mil novecientos orien
ta y  tres.

Vista: La solicitud presentada en 
fecha dieomete de octubre de nd 
novecientos ochenta y  tres, por d 
Licenciado Miguel Joaqum Melgar, 
de generales ccmoddas, en su carác
ter de Rq;n«8mitante L^;al de la 
empresa “CEniVEXÜERlA HONDU
REÑA, &  A .” , del domicilio de Su 
Pedro SnüA, Cortés, y  contraída a 
pedir modificación del Acuerdo Na 
228*80 de fecha veintitrés de didem- 
bre de m il novecientos odienta, em- 
tido a fovor de su representada en d  
sentido de que se incluya en la lista 
de beneficios del mismo y para la 
linea de produción de aguas gaseo
sas. cuatro mini computadoras 
con sus impresoras EPSON MX-130 
y sus accesorios respectivos, Nauca
714-02-02 y  Actl-Malta, Nauca__
048-02-00.

Resulta: Que en fecha dieciocho 
de octubre del año en curso, se dio 
en traslado la solicitud a la Diree- 
dón General de Industrias para que 
en su carácter de Secretaría Técnka 
de la Comisito de Ricentívos Fisca
les rindiera el infenrme del caso.

Resulta: Que en fecha ochdde no
viembre del mismo año, la Cmniríéa 
conoció el informe rendido pw su 
Secretaria emitiendo su eorrespra- 
diente dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administratiim podrá reformar, to
tal o  paroalmente, de oficio o a pe* 
tidón dd  beneficiario los Aenodos 
de dadfícadón que hubiere enítidm 
teniendo en cuenta d  de
la Omnisión o de los organismos qne 
considere competentes.
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JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Púbíicas 

y Transporte

Acuerdo No. 395

T ^ c ^ a lp a . D. C., 14 de julio de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

Contrato. —  Nosotros, Mario Flo
res Theresín, mayor de edad, casado. 
Teniente Coronel de Ingeniería. D.
E. M., y  de este vecindario, actuan
do en su carácter de Ministro de Co
municaciones. Obras Públicas y 
Transporte, que en adelante estará

Por Tánto: El Presidente Consti* 
tucional de la República, en aplica- 
ción de los Artículos 2 y  7 del De
creto No. 49 del 21 de junio de 1973 
y  82 del Acuerdo No. 287 del 12 de 
septiembre de 1973,

ACUERDA:

1. —Modificar el Acuerdo NO. .. 
228-80 de fecha veintitrés de diciem
bre de mil novecientos ochenta, emi
tido a favor de la empresa ‘‘CER
VECERIA HONDUREÑA. S. A.“  en 
el sentido de incluir en el Inciso b) 
de la lista de beneficios del mismo, 
cuatro mini computadoras IBM con 
sus impresoras EPSON MX-Í30 y 
sus accesorios respectivos, para ser 
utilizados exdurivamente en el con
trol de producción y  calidad de la 
linea de producción de aguas gaseo
sas, nauca 714-02-02; a »i mismo in
cluir en el inciso c) de la lista de 
beneficios del mismo Acuerdo
ta en grano, para ser utilizado exclu
sivamente en la elaboración del re
fresco Acti-Malta, Nauca 048-02-01” .

2. —El presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial “La Gaceta”  y 
surtirá sus efectos a partir del día 
de su publicación.—Comuniqúese.

Btm ERTO SUAZO OOBDOVA

E l Secretario de Estado en el Des
pacio de Econoffiia y  Cmnercio,

LetkiaMaTay
28 D. 83.

representado a través de la Direc
ción General de Urbanismo que en 
lo sucesivo se llamará “ L A  DIREC
CION” y el señor Oscar Zúniga Vás- 
quez, mayor de edad, casado. Inge
niero Civil y de este vecindario, que 
en adelante se llamará “ E L  CON
SULTOR” . hemos convenido en ce
lebrar. como en efecto celebramos el 
presente contrato de acuerdo a los 
antecedentes y  estipiilaciones:

1) E l Gobierno de Honduras por
medio de la Dirección General de 
Urbanismo, dependiente del Múiiste- 
rio de Comunicaciones. Obras Públi
cas y  Transporte, tíene el Proyecto 
de realizar la Construcción y  Pavi
mentación del Proyecto “ COLEC
TORA TONCONTIN - SAN  JOSE * 
en este Distrito Central.

2) Para llevar a cabo la ejecución
de este Contrato de manera total
mente satisfactoria y eñciente, la 
Secrearía de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, requiere ser
vicio especializados en Pavimenta
ción de la “COLE3CTORA TONCON- 
TIN-SAN J O ^ ”  en este Distrito 
Central.

3) E l Digeoiero Oscar Zúniga Váz
quez, ha declarado que está calibea
do para proveer dichos servidos es
pecializados en varias fases de Ligc- 
nieria de Supervisión, tal como lo 
requiere la Secretaría y en conse
cuencia, convienen en ejecutar di
chos servidos bajo laa condiciones 
que se describen seguidamente:

Cláusula Primera: Definiciones: 
Es entendido que siempre que los 
siguientes términos aparezcan en el 
Contrato tendrán el significado si
guiente: EJ Gobierno: Poder Ejecu
tivo del Estado de Honduras, repre
sentado por la Secretaría de Comu- 
nicackmes» Obras Públicas y  Trans
porte. b ) La Direcdón: Dirección
General de Urbanismo, dependencia 
de la SEXXIPT. c ) E l Ccrnsultor: EÜ 
IngenieFo Oscar ^In lga Vázquez, d ) 
E3 pF03̂ cto: Supervisión de la
Construcción y  Pavlmentadón de la 
‘'COLECTORA TONCONTIN - SAN 
JOSE”  en este Distrito Central.

Cláusula Segunda; Descripción 
del Proyecto: Supervisión de la
Construcción y  Pa>^entación de la 
COLECTORA TONCONTIN - SAN 
JOSE.

Oánsula Tercera: Alcance y  Con
tenido de los Servicios: B2 Consul
tor realizará la Supervisan de la

Construcción y Pavimeatadón del 
Proyecto en una forma compatlUe 
con las mejores prácticas usadas en 
Proyectos de esta naturaleza, que in
cluirá pero no se limitará a lo si
guiente: A.—Realizar la supervisión 
de la Construcción y  Pavimentación 
del Proyecto:

1) Revisión del diseño, proponien
do los cambios que considm« conve
nientes. a la Dirección General para 
su análisis y  aprobación.

2) Preparar un prt^rama general
de construcción, catálogo de <^>era- 
ciones y calendario de bnandamien- 
to para completar el Proyecto, ac
tualizándolo de c(mfonnidad al de- 
FarroUo del mismo.

3) Suministrar una inspección
continua y  comiúeta de todo d  tra
bajo ejecutado por los Contratistas 
de Cmistrucdón.

4) Inspecdonar y  hac^ ^laayos
de los materiales incmrpcxndoe o  que
e incorporan é l Proyecto, prepa

rando informes’ rdativos a estas 
inspecdones y  ^mayoa.

5) Suministrar todas las medidas
y  referendas que sean necesarias 
para as^^urarse que el Proyecto es 
ejecutado de acudido eoa e l aüiiea- 
miento y  seemonoB transversales 
proyectadas.

6) Calcular todas las cantidad^
de obra para efectuar 1 (» pagos 
mensuales correspondientes, las cua
les serán aprobadas por la Secreta
ría. Efectuar examenes periódicos

las cantidades de obra para ac
tualizar las estimaciones que afecten 
el trabajo restante total.

7) Examinar y aprobar las solici
tudes de pago prepa.radas por el 
Contratista de Ccmstrucción relativa 
al prc^reso legrado durante cada 
mes.

8) Hacer la inspecdón final del
Proyecto, certibear en cuanto a au 
terminación y  hacer las reCOTimida-
ciones para la aceptación preliminar 
del trabajo terminado.

9) Calcular las cantidades finales,
examinar y aprobar las solicitudes 
finales preparadas por los Contra
tistas de Construcción, para hacer 
los pagos finales que serán aproba
dos por la  Secretaria.

10) Revisar y  hacer reo«ntiida- 
cioiies a la Secretaria relacionadas 
con posiMes redaznackmee de parte
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de los Contratistas áe Construcción 
para prórrogas del plazo del Con* 
trato, pagos por trabajos adiciona* 
les, etc.

11) Presentar un informe mensual
técnico y  financiero a la  Secretaría, 
que suministre información sobre las 
disponibilidades de fondos, sobre los 
gastos HicuiTídos y  sobre estimacio*
es de costo del Proyecto re^sado 

H la fecha del respectivo informe.

12) Preparar cualquier otro infor
me <que a criterio de la Secretaria 
f?ea requerido: b. 1) La Secretaria 
proveezí a! Consultor toda la asis
tencia que sea necesaria para obte
ner la información existente relacio
nada con el Proyecto, incluyendo in
formes, el diseño completo del pro
yecto y cualquier otra documenta
ción que pueda estar disponible y 
asistid al Consultor en obtener tal 
informadón de otras dependencias 
del Gobierno. 2) La Dirección sumí 
nistrará sin costo alguno, al Cónsul 
tor, servicios de laboratorio y  equí 
po de campo para pruebas y  obten 
ción de muestras mediante la utUi 
zaclón del laboratorio de la Direc 
ción General de Caminos, igualmen 
te la Dirección General se compro 
mete a proporcionar al Contratista 
im vehículo Pick-Up, el combostíUe, 
lubricantes y  d^nás mantenimiento 
requeridos para dicha un^ad en d  
uso exclusivo para los servicios de 
Supervidón del Proyecto y  durante 
el período de vigencia de este Con
trato.

Cláusula Cuarta: Requeñmim&tos 
Generales de los Consultores: En 
general el Consultor tendrá todas 
las obligadon^ de caráct^  técnioo, 
económico - administrativo, y  de 
acuerdo con las mejores prácticas de 
la Ingeniería o como lo requiera la 
naturaleza del Proyecto, serán res
ponsabilidad del Consultor en ejecu
tarlo. a pesar de que iu> se haga 
mención especifíca de d io  en este 
Contrato. Es entendido que el Con
sultor suministrará todo el personal 
necesario propue^o en su oferta eco
nómica y asumirá toda la responsa
bilidad técnica para completar el 
Proyecto.

Cláusula Quinta: Vigencia y Du
ración del Contrato: Este Contrato 
entrará en vigencia a partir del lo. 
de julio de 1977. Duración del Con
trato: Este Contrato permanecerá 
en vlgeneU por un período de seis 
meses, a menos que sea prom^rado

por Acuerdo escrito entre ambas 
partes antes del vencimiento del 
minno, siempre que sea justífícada 
la causa.

Qáusula Sexta: Monto del Con

de treinta y  seis mil seíBckiiitOi 
treinta y  seis lempiras exactos . ■ .. 
(Lps. 36,636.00), el cual será canoe- 
lado en pagos mensuales de arís nU 
ciento seis lem^sras netos . 
tLps. 6.106.00), de acuerdo al esti-

trato: E3 monto de este Contrato es mado de costos siguientes:

1. Soddos y  SslarisB VvIm/Mm

Un ingeniero Siqmrvisor y 
Rendttkto ^ L. 2.750.00 6 L  16,500.00

Una Secretaria U 300.00 2 L. 600.00

Un Topógrafo L 800.00 6 L 4,800.00

Dos Cadeneros Lps. 250.00 c/u L. 500.00 6 L. 3,00000

Tres Ayudantes Lps. 120.00 c/u L. 360.00 6 L 2,160.00

Un Contador L 500.00 1 L. 500.00

Un Motorista. L. 240.00 6 L 1,440.00

L. 29000.00
2. Prestadones SoctalsB

IHSS, INFOP, Vacadones, Pre

aviso, Cesantía etc. 23̂ ^̂  de Suel

dos y  Salarios excluyendo Su

pervisor L. 12,500.00 X 0.23 .....

3. Gastos Direotos

P ap e l^ ia ............. ............... .........

Reproducciones......... - ................

Alquiler de Equipo Topográfico...

4. BeosTB» PtM* Gastos do Mreeñós

De Gastos Directos

L . 4,140.00 X ..................

T O T A L

L. 2075.00

L. 250l00

L. 29000

L. 304006

L 4,140.00

L. 621.00

L. m s m

Esta cantidad será pagada por la 
Direccióii con cargo al Programa
3-05. Gorrdativo 25, Clave 15310.

Cláusula Séptima: Secciones del 
Contrato: Es entendido por ambas 
partes que las condiciones aplicables 
y los requisitos de los documentos 
mencionados en la siguiente list^ re
girán las cláusulas especifícas de es
te Contrato:

1. — Los planos y especificaciones 
del Proyecto de construcción.

2. — La oferta del Consultor.
2.— FSanza.
4.—La Orden de Inido.

OáuBula Octava: Resoiudón: Am
bas partes convienen en que cuales
quiera de d ías tendrá derecho a ns- 
cindir este Contrato sin responasU- 
lidad alguna por incumpKmiento o 
violación del mismo por la otra par
te, dando un aviso por escrito eui 
30 dias de antidpadón. siempre que 
durante este periodo no se corrija la 
causa que dio liigar al aviso de reso
lución. E l Gobierno se reserva d  de- 
redio de dar en cualquier iiMmeQto 
i>or terminado este Cmitrato me
diante notíficadón «K tita  al Ctrnsul- 
tor, indicando los motivos de dicha 
temunadón. En caso de readuciég 
o terminación del Contrato, d  Con-
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mitUv tendrá dnedio al pago mcn> 
Bual {vc^catácmal, «areapondiente a 
la fedia de resolución del Contrato. 
Dicha tenmmuñmi se h ari en la for
ma y  de acuerdo con la infOi’n'cción 
que se dé en dicha notificación y no 
perjudicaré, lo mismo que en el caso 
de resolución, ningún reclamo ante
rior pendiente entre el Gobie-Tr y 
Consultor.

Cláu"ul9 Novena: El Consultor 
para gar:iiti::ar el cumplimiento del 
Contrato se obliga a rendir ñanza 
ante la Contraloría General de la R e
pública.

Cliusula Décima: Constancia de 
Terminación del Contrato: Las par
tes contratantes deberán, a solicitud 
de cualquiera de ellos extender tma 
constancia de haber terminado loe 
trabajos de supervisión conforme lo 
< t̂ip\üado en el Contrato, En fe  de 
lo cual Arman el presente Contrato 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distri
to Centra], a los siete días del mes de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete.— ( f  y  s) Tte. Cnel. de Ing, D. 
B. M. Mario Flores Theresín, Minis
tro.— ff ) Oscar Zúniga Vásquez, 
Consultor.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO

El Secretario de Elstado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte.

Mario Flores Theresín

Acuerdo No. 2E8

Tegucigalpa D. C., 30 de jaUo de
1977.

ES Jefe de EMados, 

ACUERDA:

CONTRATO DE ARRENDA
MIENTO

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D. E. M „ y  de 
este vecindario, actuando en carác
ter de Ministro de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, y  re
presentando para la ejecución de es
te Coz^trato, a la Erección General 
de Obras Qvüee, que en lo sucemvo 
se llamaré *^LA DIRECCION’ ' por 
una parte y  por la otra la Ocmtratís-

ta s^ora  Celia R. de Pacheco, ma
yor de edad, casada. Maestra de 
EMucadón Primaría y  veana de San 
Pedro Sida, con Cédula de Identidad 
No. 12, Folio 158, Temió 5, Compro
bante de Pago de Impuesto sobre la 
Renta No. 061434, y  de Impuesto 
Municipal No. 521839 y Registro Tri
butario Nacional No. VHODNT, que 
en adelante se llamará “E L  CON
TRATISTA” , hemos convenido en 
celebrar, como en efecto celebramos 
el presente Contrato de Arrenda
miento, bajo las cláusula^ siguientes:

Primera: La compareciente seño
ra de Pacheco, declara: Que es due
ña de una casa con pared^ de ladri
llo y cemento, techo de asbesto, piso 
de mosaico, con ios compartimientos 
siguientes: porch, sala-comedor, cua
tro (4 ) dormitorioe, dos (2 ) baños, 
dos (2) servicios sanitarios y  por se
parado, tres (3) piezas con baño y 
servicios; dicha casa está ubicada en 
la novena avenida .noventa calle “B” 
No. 4, de la ciudad de San Pedro 
Sula.

Segunda: La misma compareciente 
declara: Que por tenerlo convenido 
asi por este acto, da en arrenda
miento el inmueble descrito en la 
cláusula anterior, a la Dirección Ge
neral de Obras Civiles, por el térmi
no de seis (6 ) meses, contados a 
partir dri de jnliQ al 31 de diciem
bre de 1977, moldo el valor de la 
renta, la  cantidad de doscientos se
tenta y  cinco Imnpias .....................
(Lps. 275.00) mensimles, tam M ^ la 
IMreodfo reccmocerá y  -pagará la 
cantidad de ocho lem^úras exactos 
(Lps. 8.00) moisuales por servido 
de agua, hadoido un total de mfl 
seisdeotos noventa y  od io leminras 
exactos (Lps. 1,698.00) que la Di- 
recdón pagará a través de la Teso
rería Gmieral de la  República, me
diante Ordeaies de P i^ o  que se emi
tirán meMuahnente, afectando el 
Programa 3-06, Rmiglto 22, Clave 
L B. M. 15640 del Presupuesto asig
nado a la IMrecdón General; es en
tendido que d  plazo de arrendamieai- 
to será prorrogable por mutuo acuer
do de las partes.

Tercera: Amlras partes declaran: 
Que son ciertos los ténninos eontmü-
dos en las cláusiñas anteriores y  se 
comprometen a cumplir con ellas.

Cuarta: Els entendido que la  casa, 
objeto de este Contrato, la  redbe la 
IMrecdón, en buenas condidones de

servicio y  se oidiga a devolvmda en 
la Tniuma forma que ahora se le en- 
r^ a .

Ambas partes aceptan lo anterkx*- 
mente estipulado, en fe  de lo  cual 
firman en la dudad de Comayagüe
la, IMstrito Central, a los quince dius 
del mes de junio de mil novecientos 
setenta y siete.— ( f  y  s) Mario Flo
res Theresín, Ministro.— (f )  O lla  
R. de Pacheco, Contratista". —  Co
muniqúese.

J. A. MELGAR CASTRO

EÜ Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicadonei, Obras 

Públicas y  Transporte.

Mario Plores Ihereshi

Acuerdo N  ̂ 398

Tegucigalpa, D. C., 14 de julio de 

1977.

E l Jefe de Estado,

Cemsiderando: Q u e  mediante
Acuerdo N » 242, de fecha 28 de abril 
de 1977. E l Jefe dd Estado, db^enaó 
el trámite de lid ta d ón  para r i Pro
yecto: "BASE ESCUELA DE A V IA 
CION H IU T A R ” . eu el sitio de Pal- 
merda, departamento de Comaya
gua, y  autorizó a la  Seerrtaría de 
Comunkariimes. Obras PñUkaa y
Traní^KMte, para que por medio de 
!a I^recdón Genmal de Olnaa Gtví- 
lee. firme Contrato para la  reaUza- 
cirái de los tralxgos dri Proyecto en 
referencia. c<m la Compañía *faayh6 
3F Asociados. S. de R . L.**. cqyo oon- 
lenido se describe a continuación:

C O N T R A T O

Nosotios, S e ra ^  Hemándes Cas
tellanos, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario, en su 
condición de Procurador (Seneral de 
la República, electo para tal caigo 
por Decreto Nb. 472. del 3 de junio 
(le 1977 y, que en lo sucesivo, se lla
mará "E l Gobierno", quien estará 
•epresentado para todo lo concer- 
uiente a la ejecución de este Ctm- 
trato, por la Secretaría de Estado 
en los Despachos de ComunicaclODes. 
Obras Públicas y Transporta, por 
medio de la Dirección General de 
Obras Civiles, que en lo sucesivo, se 
llamará "L a  Dirección** por una par-
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te. y  por la otra, el señor José Fran
cisco Saybe. mayor de edad, casado. 
Ingeniero a v il, con Tarjeta de Id «i- 
tidad N- 23, Folio 157, Tomo 2. 
extendida en Tegucigalpa, D. C.; 
Impuesto sobre la Renta 013902. 
Solvencia Distrital N “ F>564700, Re
gistro Tributario N acional...... ........
N“ Ñ82HoN, y con registro en el 
Colegio de Ingenieros av iles  de H(m- 
duras (a C H ) 30, actuando en 
ru carácter de representante de la 
Compañía /Sa>i»e y Asociados, S. de 
R. L.**, regisü^da en el C iñ ^ o  de 
Ingenieros C i v i l e s  de Honduras 
(C ia i )  N“ 101-C, con facultada su- 
fídentra para la celebración de este 
acto, según consta en Escritura Pú
blica. autorizada por el Licraciado 
Francisco Ruiz Paz. extendida en 
Sui Pedro Silla el 30 de junio de 
1974, quien en adelante, .se llamará 
**E1 Contratista” , hemos convenido 
en celebrar como al efecto celebra
mos el presente Contrato de Servi
cios Prtrfeáonales” , bajo los ^ ^ n -  

términos y  condiciones:

Primera: ^Alcance de los Servicios
Profesionales para el Proyecto: Base 
T^scuela Aviación M ilitar” , en el sitio 
ae Palmerola, departamento de Co
mayagua.

El Contratista, se compromete a 
ejecutar los siguientes trabajos:

A ) ESTUDIO TOPOOBAFIOO

I '—Se localizará el sitio destinado 
para el Proyecto con la ayuda 
del personal que la Dirección 
General de Obras a v iles ; asig
ne, auxiliar c o n  fotografías 
aéreas y  mapas del Instituto 
Geográfico Nacional.

2‘—Deberá efectuarse ima ligera 
revisión del levantamiento to
pográfico, realizado por la Di
rección General de Obras av i
les y  el B a ta llé  de Digenleros, 
sobre el sitio del Aeropuerto 
aquí considerado.

3̂ — Se representará en el terreno, 
con el objeto de ubicar el pro
yecto, de acuerdo con la  distri
bución y  geometría del Hano 
Maestro, asignando las pistas 
y rumbos magnéticos corres- 
pendientes.

trazarán todos y cada uno 
de los elementos que componen 
el Pn^iecto.

5'—Se determinará la orientación 
astronómica del eje de la pista 
principal.

6̂ —Se localizará una cota referida 
al nivel del mar que sirva como 
base para nivelar todos los tra
mos correspondientes al Pro
yecto.

7 '^S e levantarán las secclcmea cem 
nivel fijo , transversales a los 
ejes trazados, para obtener vo
lúmenes y  la configuración to
pográfica de la zona, con cur
vas de nivel a cada 23 o 50 Cms. 
según sea necesario.

8"—Se trazará la poligonal de lin
deros del Proyecto, coniéndi^a 
angular y  línealmente.

9 —Se levantarán todas y  cada una 
de las propiedades afectadas 
con el Proyecto, por medio de 
pcd^nales cerradas, angular y 
Unealmente.

10—Se hará un levantamiento to- 
pohidráulico general.

11. —Se trazará, nivdará y eecckaa-
rá transversalmente el camino
de acceso, ligándolo con una vía 
de comunicación actualizada, pa
ra que haya acceso rápido en
tre el aeropuerto y la ciudad 
correspondiente.

1 2 . — Se efectuará la planimetría y
topografía con curvas de nivel 
a cada 50 Cms. en la del 
camino de acceso con la vía de 
COmtmicación mencionada Lo 
anterior se hai^ con d  objeto 
de proyectar posteriormente 
upn vialidad.

13. ^ E ) Departamento de Aeropuer
tos, mitregará un Ane»> titu
lado ^Instructivo para el Estu
dio de Campo de iDs Aeropuer
tos” . el cual servirá de base pa
ra efectuar el estudio topográ
fico.

li) ESTUDIO GEOTECNIGO Y  DI
SEÑO ESTRTTCTCBAL

1‘̂—Se harán sondeos a cielo abierto 
hasta las profundidades conve
nientes. según el caso, llegando 
hasta cinco metros (5 Mts.), en 
loa casos de sospecha de cerca
nías de aguas freáticas o de cor

tos obligados a esa profundidad; 
estos sondeos se harán cada 2S0 
metros en el Eje de la PisU 
Principal, y  en los accesos trista- 
calle do rodaje y  camino de se
ceso. se harán los necesaite. 
Por regla general, se estaUecert 
la perforación hasta un míidine 
de un (1 ) metro por debajo de 
la rasante en los cas:>s de cortee 
y un (1 ) metro por debajo dd 
terreno natural en loe casos de 
relleno; además, si las caracte- 
lísticas de las muestras dél sue
lo, entre dos (2 ) sondeos conse
cutivos, difieren marcai^moite 
al grado de encontrar materlaks 
que perjudicarían la estxu^ura 
del pavimento, ae harán adid(^ 
nalmente los sondeos interme
dios necesarios.

2 — Las muestras ob ladas, se so
meterán a ensayos de oonqie- 
sición granulométríca, Imútes de 
Atterberg, cont^iido natural de 
^ u a  y  valor relativo de sopor
te, para lograr la fonnadón de 
los perfiles de sueldo.

Zf— través de una exploradói re
gional, se localizarán los Bsneos 
de material necesario para usar̂  
se en la construcción la pista, 
accesos pista-calle de rodaje, ca
lle de rodaje, plataformas y ca
mino de acceso, tanto para iM 
terracerias como para la pavi
mentación en cada uno de los 
elementos de operación, y me
diante las pruebas de calidad 
respectivas, se determinará su 
uso y tratamiento; se evaluará 
un cuadro indicativo en el cual 
se mostrará todo lo dicho ante
riormente, en la forma sigmente: 
Título: Aeropuerto: Base Escue
la de Aviación Militar, sitio de 
Palmerola. departamento de Co
mayagua. Columnas: Número 
del Banco, denominación, uláca- 
ción, clasificación, empleo, trata
miento, volumen y distancia de 
acarreo en kilómetros.

4"— Se obtendrán los sistemas eatrue- 
turales (espesores) de la pista, 
de los accesos pista-calle de ro
daje y  del camino de acceso eos 
pavimento flexible o {ttvimento 
rígido. i>or el método y alterna
tiva que más convenga a los fah 
teresea del Estado; se elaboraiá 
un cuadro y un plazo explicativo 
en el cuál se incluirán las cano- 
terísticas obtenidas.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETTA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 23 DE DICIEMBRE DE 1983

5'̂— B̂l Departasieoto de Eeropuer* 
tos, entregará un Anexo titulado 
Instructivo para el Estudio Geo* 
técnico de los Aeropuertos'*, el 
cuál servirá de base para efec* 
tuar el Estudio Geotécnico soli
citado.

C) ESTUDIO HIDROLOGICO

1-—Se determinará la magiiitud de 
los gastos máximos asociados a 
diferentes periodos de retom o 
que puedan presentarse en la 
sección de los ríos o arroyos que 
cursen la sona del aeropueito.

2"—^Drtfiaje exterior: Se diseñarán 
las obras de defensa necesaria, 
para desviar las corrientes natu
rales que concurren hacia la sona 
del aeropuerto hacia zonas más 
bajas por medio de canales, bor
des o bien la combinación de am- 

. bog.

?:—Drenaje Interior: Se diseñará el 
sistema de drenaje más funcio
nal y económico para la protec
ción de la pista, accesos pista- 
calle de rodaje, plataforma y 
caminos de acceso, usando cana
les abiertos a los lados en donde 
sean necesarios, con inclinación 
máxima en los túneles de 7:1. Se 
diseñarán en caso de ser nece
sario, las alcantarilhis y 
rectángulares de concreto, cu
biertos con regülas en las zonas 
pavimentadas.

4'—-El Departamento de Aeropuer
tos, entregará un Anexo titulado 
'‘Instituto para el B^udio Hidro
lógico de los Aeropuertos” , el 
cual servirá de base para efec
tuar el Estudio Hidrológico

D ) ELABORACION DE P IA N O S

El Departamento de Aeropuertos, 
entregará un Anexo titula<to “Pla
no# correapondientet oí Prc^^ecto Geo
métrico de un Aeropuerto” , el cual 
servirá de base para elaborar los 
planos del Proyecto.

Segunda: Asimismo. El Contratis
ta, se compromete a ejecutar los si
guientes trabajos:

i'>—Preparar especificaciones gem -̂ 
rales de trafñjo.

2 —Diseño estructural (e^teaorea) 
de la pista de aterrizaje, cabece
ras, accesos pista- calle de roda

je, calle de rodaje y plataformas, 
para acomodar despegues y ro
dajes a cargo completo de las 
aeronaves B o e i n g  727-200 y 
DC-8-63. con operación equiva
lente a 5.000 cubrimientos de la 
aeronave Boeing 747, a cargo 
cmnpleto con operación equiva
lente a 1,000 cubrimimitos. o 
aeronave similares.

3”—Diseño estructural (espesor^) 
del camino de acceso, área de 
estacionamiento de vehículos y 
zona de combustibles, en base a] 
vehículo N-20 de diseño

Elaborar un presupuesta esti
mado de los ^ s to s  en que se in
curran para la ejecución de los 
trabajos, objeto de este estudio.

Tercera: ES Contratista, se com
promete a ejecutar los trabajos cita
dos en d  plazo de noventa (90) días 
calendario, que se principiarán a 
contar un día después de que La £H- 
rección emita la Orden de Iniciación.

Cuarta.: El Ccmtratista, se com- 
jirometc a ejecutar los trabajos con
tratados con toda la diligencia y  ea- 
]mo!dad a satisfacción de La Direc
ción

Quinta: El Contratista, estima su 
trabajo en la cantidad de Ochenta 
y Nueve lifil Ochocientos Soocnta y 
Un Lmipiras exactos (L . 89,861.00).

Sexta: La IHrecrión, se oidiga a 
pagar dicha cantidad a El Contra
tista, a través de los fondos asigna
dos en su Programa 3-06, Renglón 
016, Objeto 546, Clave IBM  15580. 
en la f<mna dguisnte:

9) Anticipo consistente en un diez
(10) por ciento del monto total
del Contrato, el cual será dedu
cido del valor del estado final.

b) Mensuaimennte se harán pagos
parciales, de acuerdo con el avan
ce de la obra.

AJ hacer dichos pagos parciales, 
.-e retendrá un diez (10) por ciento 
de la cantidad estimada hasta la ter- 
minacton v aceptación de todo ri 
It abajo, motivo do este Contrato. La 
I>i8po<«irión anterior, d o  jacj'á inter
ceptada como que se releve a E2 Con
tratista de «II completa i-espmisabi- 
lidad en cuanto a todos los trabajos 
ivalizados por los cuales se ha de 
pagar, y  no interpretará como re
nunciación del deredio de la Direc

ción. para exigir el cunqteniento de 
los términos del Contrato. A  la ter- 
mmación y aceptamtei de todo d  tra<- 
Itejc aquí requerido, se le pagará a 
El Contratista, la cantidad adeudada 
previa presentación de un recibo y 
después que E3 Contratista haya 
presentado a La IMrección una mto- 
ceración de todo reclamo que resul
tare de este Omtrato, o cualqmmt 
otros reclamos, si los hubiere.

Séptima: Ehi caso de que El Oon- 
tratista. no entregue la otea en ri 
plazo indicado, pagará a Titulo de 
Multa, la cantidad de Cincumita Lom- 
piras (Lps. 50.00) exactos, por cada 
día de retrazo en la cn tr^a  de la 
obra terminada, ésta multa será de
ducida del valor del Contrato.

Cctava; La Dirección, podrá dar 
por terminado el Contrato, en k>s 
casos siguientes:

i'.) Por atraso injustificado de £ ) 
Contratista en principiar los. tra
bajos, por más de diez (10) días 
después de legalizado el presente 
Contrato.

b) Por el estado de insoivmisia de
E l Cratrstista, mediante sa de
claración en estado de quiebra.

o Cuando £1 Cmitratísta reda, ttan- 
pase, arriende, o por cu aáq i^  t í
tulo transfiera el Om trsto en
todo o en parte, sin el previo con
sentimiento y aprobación de Xa

IMrecdón.

<if Cuando El Contratista, deje de 
cumplir con cualesquiera de las 
obligaciones a su cargo, deriva
das de este Contrato o de las ór; 
denes de La Dirección.

Novena: El Contratista, se obliga 
rendir una “ Fianza de Contza- 

to” , que cubre la ejecución antlaa- 
tiafaotoria de la obra contratada, de 
acuerdo a la cuantía que fija  la Con- 
traloria General de la República, asi
mismo le obliga a rendir la caución 
correspondiente al anticq».

Décimo: Forman parte de este 
Contrato y con él, oemstituyen un 
solo instrumento I^fal:

a) El Contrato y cualquier su|:4e- 
mento dd mismo.

b) La propuesta de El Contratista.

c) £J1 Acuerdo del Poder H|jecntivo,
apvobfuide el Gootrato.
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o ) La lilanza del Contrato,
ü) La Orden de Inicio.

Los Aneso»^

X) Las Diapoeicionee Generales de La

Dirección sobre Aeropuertos.

En cf̂ ío de haber discrepancias 
entre lo dispuesto en este Contrato 
y los Anexos, o entre dos o mée Ane
xos; privará lo previsto en ol Anexo 
cspecfficamente relativo al caso en 
cuestión.

Décima Prim era; La  Direcdón, 
podrá en cualquier momento, me* 
diante Orden escrita, hacer cambios 
dentro de los términOB de este Con
trato. Si tales cambios dan lugar a 
un aumento en el alcance del trabajo 
o en el plazo necesario para la eje
cución del mismo o que afecte cual
quier disposición del mismo, se hará 
un ajuste equitativo en el pago a £3 
Ocmtiatista y  en el plazo de ejecu
ción del Contrato. Cualquier camdo 
en los alcances de los trabajos que 
excedan del quince (15% ) por cien
to que establece la Ley, deberá ser 
autorizado mediante Acuerdo del 
Ejecutivo.

Décima Segunda: La Dirección, 
nombrará al personal eapaettado que 
estime conveniente y  necesario para 
ia supervisión del Proyecto, a través 

Departamento de Aeropuertos, 
dependiente de La Dirección.

En fe  de lo cual, firm an el pre
rente Contrato, en la ciudad de Co- 
riayagüela, Distrito Central, a los 
reís días del mes de ju lio de mil no
vecientos setenta y siete.— ( f  y  s).— 
Seraplo Hernández Castellanos, Pro
curador General de la República.-^ 
f í ) .—José Francisco Saybe, Contra
tista.—Comuníqueae.

JUAN ALBERTO  M ELGAR C

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comimicaeiones, Obras Pú- 
blloaa y Transporte,

Mario F1<m« s Tbereiin

Acuerdo N « 899

Tegucigalpa, D. C.̂  30 de junio de
tm .

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Aprobar en todas aua partes, el 
Contrato que literalmente dice:

C O N T R A T O :

Nosotros: Mario Plores Theresin, 
mayw de edad, Casado, Teniente Co»

ronel de Ingeniería y  de este vecln- 
('ario, actuando en su carácter de 
Ministro de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte, quién en lo 
sucesivo, estará representado por la 
Dirección General de Urbanismo, que 
en adelante, se llamará "La  IMrec- 
c’ón” , y la señora! Ana María García 
Díaz de Vásquez, mayor de edad, 
casada, Secretaria Comercial y de 
este vecindario, quién en adelante, 
se llamará "E l Contratista", hemos 
convenido en celebrar un Contrato 
de conformidad con las estipulacio- 
res siguientes:

P r i m a r a

ALCANCE DE LOS SERVICIOS

Prestar servicios de Secretaria al 
Cloordinador del Proyecto “Centro 
Cívico Gubernamental", asi como el 
Asesor Técnico de U  Dirección Ge
neral de Urbanismo.

S e  g  a  n  d »
P A G O

£1 Contratista, devengará por la 
prestación de sus servirios, una re
muneración de I 4» .  350.00 (Tres
cientos Cincuenta Lempiras exactos) 
mensuales, pagaderos a fin  de cada 
mea, lo que induye todos los ca i^ ^  
que la Legia ladto Laboral oonton- 
pía. Esta remuneración, será pagada 
por la Direodón G&aeral de Uiba» 
nismo, con cargo al Programa 3-05, 
Correlativo 018, Qavei 15340.

T e r c e r a

P L A Z O

El plazo de vigenda del presente 
Contrato, será de seis meses y  medio 
(6 1/2) contados^ a partir dd  15 de 
junio de 1977.

C u a r t a

El Contratista, estará sujeto a un 
horario de trabajo que se regirá con
forme a lo prescrito por las Leyes 
Laborales de Honduras. Las íftltas 
al trabajo por parte del Contratista 
no justificadas, de acuerdo a las Le
yes pertinentes, le serán deducidas 
de su Buddo, en form a propordmial 
a los días faltados, tomando cmno 
base su sueldo mensual que devenga 
él mismo.

Q u i n t a

Las partes c(»itratantes, declaran 
expresamente que para los efectos 
relacionados con este Contrato, se
ñalan como domicilio, esta ciudad 
capital, cuyos tribunales se someten.

S e x t a

TERMINACION DEL CONTRATO

Cualesquiera de las partes, podrá 
dar por terminado el presente Con
trato, bastando a ese efecto que aŝ  
L lo comunique a la otra parte, con 

quince (15) dias de anticipación 7 
por medio de notat escrita. La Direc
ción, podrá dar por terminado este 
C'ontrato, sin previo aviso en caf*u de 
oue E l Contratista, en cualquier 
tiempo a su juicio desmerezca en él 
concepto Público o resulte sandont- 
■\o por los Tribunales de Justtda 
ivrívación de su libertad por delito 
prave o Incurra en el íncumpUmirnto 
de cualquiera de las estipulaclooes 
de este Contrato. En caso de termi
nación del presente Contrato, El 
Contratista, será reembolsado por to
das las cantidades a que tenga dere
cho bajo este Contrato, pero sola* 
mente basta el día de su eanedadíe 

terminación.
(OootiMsiá)

AVISOS
REFORMA DEL ACUEm)0 DE 

MODlFICAaON

ES infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Elccmomia, hace saber: 
<)ue con fecha dieciséis de diciembre, 
se admitió a trámite la scúidtud 
sentada por licenciado David Ló
pez Ramos, en repreattitadón de la 
empresa PRODUCTOS TEXTILES 
ARISTA, S. DE R, L ,  etm domicilio 
en la  ciudad de San Pedro Sula, 
Cortés y que tiene como ^ 10  prin
cipal: Productos Textiles Varice, 
ccmtndda a solicitar Reforma dd 
Acuerdo de M odificad^ N* 294-78, 
de fecha 26 de mayo de 1978. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo  dispuesto o i el Ar
tículo N « 85 del Acuerdo N? 287 del 
12 de septiembre de 1973.<~Teguci> 
galpa, D. C., d ie iM s  de diriembre 
de mil novecientos odienta y tres.

Mario Aquiles Udés Herrera,

Oficial Mayor de Economía.

23 y 3o D. 83;
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Ju2- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo> 
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate. del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y  en 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: “Lote numero
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y cinco varas cua
dradas, limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón *'A“ , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizabal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y con rumbo 
Sur, setenta y cuatro grade» cua
renta minutos veinte abundes y  dis
tancia de noventa y nueve metros 
siete centímetros, lidiamos al punto 
D; de este punto y con rumbo Sur, 
tres grados veintinueve minutos cua
renta y  tres segundos E y distancia 
de ciento catorce metros noventa y 
dos centímetros, llegamos al punto 
número cincuenta y  nueve, de este 
punto y  con rumbo Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua* 
rentai y  t>cho segundos E y distancia 
de treinta y  seis metros noventa y 
tres centímetn». llegamos al punto 
número cincuenta y  Ocho; de este 
punto y con rumbo Sur, sesenta y 
dos grade» cuarenta y nueve minutos 
cuarenta y siete segundos E  y  dis
tancia de veinticinco metros sesenta 
centímetros, llegamos al punto nú
mero cincuenta v  siete; de este punto 
y con rumbo Norte, sesenta y  cuatro 
grados veinticinco minutos treinta 
y ocho segundos E  y distancia de 
cuatro metros cuarenta y un centí
metros, llegamos al punto “ A ” , que

es inicio de la poligonal. Que dicho 
inmueble, fu e  individualisado al 
agrupar en un solo inmueble, tos 
terrenos denomíimdo E l Rincón 3' 
Los Cerrítos, inscrito el ^;rupa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97. del Tomo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este departamento. El inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N*? 90, 
Tomo 456, del Registro de la Propie
dad y Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce
Mil Lempiras exactos .....................
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete Mil Lempiras exactos 
(Lps, 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa. D. C., 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 20 D. 83̂  al 11 E. 84.

El infraseiito, Secretario áéí Juz
gado de Letraa Primero de lo C3víl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mü novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la mañana y 
en él local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: *'a) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denemninado San 
Francisco de Lepaguare, jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno CMno sigue: Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a los 
herederos de Federico Galeano, se 
dio principio a la medida, como si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro- 
sesenta centímetros: Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; E ^e, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados, 
treinta y un minutos; Elste. noventa 
y siete metros; Sur, quince grados 
treinta minutos; Elste. ciento treinta

y  ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta linea anterior, se 
dejó la colindancia en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señora María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y seis minutos; Este, cien 
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, ciento dieciocho me
tros. en esta última distancia, colin
da en parte cem el lote número doce, 
del señor Francisco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y nueve gra
de», catorce minutos; al Oeste, trein
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
dejando aqiü la colindancia que se 
traía, se continuó midiendo en coUn- 
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma si
guiente: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y cinco minutos; Oeste, se
tenta y siete metros, setenta oeo- 
tímetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, dn- 
cu^ta y un metros, veinte cen
tímetros; Norte, ochttita y  sds gra
dos y  treinta y  cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros, sesenta 
centímetros; Norte, odienta y  cinco 
grados, diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  dnco m etro» treinta cen
tímetros; Sur, och^ta y  nueve gra
dos diecidete minutos; Oeste, vein
titrés metíos, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, trdnta y  sds me
tros, trd n ^  centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, dneu^ta y  siete STados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y  siete metros, noventa centímetros; 
Sur. ochenta y un grados, cero mi
nutos; Oede. ochenta metros, no
venta centímetros; Norte, ochenta 
metros, sesesata, centhnetros; Norte, 
sesenta y  mete grados, diedoeho 
minutos; Oeste, setenta y siete me
tros sesenta centímetros: Norte, se
senta y un grados, cuarenta y tres 
minutos; Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  veinti
trés minutos; Oeste, noventa y  dnco 
metros; Norte, catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, dieddete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nueve metros, setenta cen
tímetros; Norte, dos grados, cua
renta y tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros; Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete minutos; Este, ciento veinti
nueve metros, diez eentinostros; N on
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te, cincaenta y  cuatro grados, cua* 
reata y  seis minutos; Oeste, siete 
metros, trmnta centímetros; Norte, 
vdnticnatro grados, cincuenta y  cinco 
mhratos; Oeste, o d i^ ta  y  dos me* 
tros; Norte, veintiséis grsdos, vein* 
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros. sesmita centímetros; U fando 
atí a la carretera de Juticalpa. lin
dando ccm lote número sesenta (60): 
N<«te, aesmita y  seis grados, cua
renta y  dos minutos; Este, ciento 
ochmita y  dos metros, sobre dicha 
carretera, basta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y  siete minut<»; Este, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, ccdindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la me
dida en él referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Terendo Coello, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y  tres hectáreas, 
vdntQ áreas y dieciocho sentiáreas; 
teniendo como lím ites generales, los 
siguientes: A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de Máximo Cerra- 
to y el lote treinta y  cuatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matute: al Este, con lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  asi queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los Mguientes datos, 
habiendo tmnado como punto de 
partida un lindero en él lote adjudi
cado, a favt»* de los herederos Vá
rela, como s^;ue: Sur, treinta y  tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarmita y  tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y  s ^  grados, cero mi
nutos; Este, sdscientos cuarenta 
metros; Siu:, cincuenta y  dos gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos' dncuenta y  ocho metros, 
habiendo traído esta colíndancía, con 
el número cincuenta y  seis (56), del 
s^ o r GuiUermo Gar<ña y  hermano; 
y  de este último pimto se sigue en 
colindanda por la  carretera: Clon 
Norte, vdnticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta y  dos me
tros; en este último se deja colin- 
dancia con la carretera, y  se cmitinúa 
el lote de los señcovs Varda, como

s^ue: Norte, cincuenta y dos gra
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro
cientos sesenta metros; Norte, se- 
smita y  seis grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, trdnta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y  cinco metros; llegando con éste a 
la cdindanda con el de los b a n a 
nos V arda: Con Norte, cincuenta 
grados, Ueinta y  ocho minute»; 
Oeste, con dosdentos sesenta y dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando con este últi
mo punto de partída y  habiéndose 
cerrado dicho pdígemo, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
á r^ s  y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los lim ites generales de di
cho lote, los siguientes: A i Nmte, 
con lote número cincuenta y  seis 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegucigalpa-Juticalpa y  el 
lote número cincuenta y sds (56), 
del Doctor GuiUermo Garda; y  O  
Lote número tres, ubicado en el si
tio anteriormente descrito, quedan
do este lote medido en la forma si
guiente: Dando principio en la me
dida de un punto común y determi
nado en lote de 1<» señores Cema 
Varela, se midieron los dguáentes 
rumbos y  distandas; Sur, sds gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
cincuenta centímetros; Sur, doce 
grados y  dieciséis minutos; Este, 
ciento treinta y  seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minutos; Este, vein
tiocho metros, diez cmitímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cm- 
cuenta y  dos grados, treinta y  siete 
minutos; Este, noventa y seis me
tros, cimrenta centímetros; Sur, 
cuar^ta y  un grados, quince minu
tos; Oeste, ciento un metros; Sur, 
cuarenta y  ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y  un metros, 
diez centímetros: N<n*te, odienta y 
im grados, diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando asi la colindancia que 
se traía y  continuando las medidas 
en colindancia con el lote numero 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Elduaido Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos, cuarenta y  tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
cincuenta y  cuatro minutos; Este,

novmita metros, treinta centímetros; 
Sur, diedséis grados, cuarenta y 
cuatro minutos; Este, ochenta y dos 
metros, treinta centímetros; Sur, le* 
tenta y  tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, trtínta metros  ̂ diez 
centbnetros; Norte, setenta y 
tro grados, cuarenta y ocho sünu- 
toa; Oeste, cincuenta y un metros; 
Sur, treinta y  cinco gradee, trem mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, vtínte omtí- 
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento trtínta y sds 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y sítíe nñ- 
nutos; Oeste, setenta metras, se
tenta cm&tímetroe; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y  dneo nñiiii' 
tos; Oeste, cincuenta y  tres m^roe; 
Norte, dieciocho grados, c ^  tres 
minutos; Oeste, mmito cinco metros 
cuarenta centímetros; en este últi- 
mo, se deja la coiindanria que ae 
tnúa y  se cmitinúa ^  eoBndaiMia 
con él lote dos (2 ), de la se&ma l i 
dia Landa Verde: Ck>n Sur, aefcmta 
y 8 ^  grados, treinta y  siete nrinn- 
tos; al Oeste, trtínta y  odio metros, 
cincuenta < »n ^etroB ; al Sur, dneo 
grados, treinta y  nueve mumtoB; al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metcoa; 
Sur, diednueve grados, treinta y 
nueve minutos; al Oeste, sdenta 
metros; Sur, dos grados, vdntisds 
minutos; Este, veintiocho metras; 
Sur, veintisiete grados, once mími' 
tos; Este, ciento cincuenta y ocho 
metros; Sur. tres grados, treinta y 
cinco minutos; Este, setenta y ocho 
metros; en este último tiro se 
la colindancia que se trida para con
tinuar en la  coUndanda dél Ide a6* 
mero uno (1 ), de Miguel Angel Mé* 
jia, como sigue: Sur. cincuenta y  dn- 
co grados, cuarenta y sem miniitos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y tres ligni
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y dneo grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y  cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos. cero minutos; Este, setenta y 
dos metros; Sur, cuarenta y dnoo 
grados, cero ocho minutos; EMa 
setenta y  seis metros; Norte, odien- 
ta y  sem grados y  cincuen^ y  oéhe 
minutos; Este, trescientos dneoen- 
ta y siete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, o » -  
renta y  cinco grados, cero siete mb 
ñutos; Este, 20 metros, noventa esa*
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tímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, trescientos die- 
docho metros; Sur, cincuenta y  tres 
grados; trdnta y  im minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja colindanma 
cMi el señor Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote numero seis (6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue; Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y  ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros ; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
diez grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros: Norte,
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
trekita centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y  tres 
metros, veinte centímetro©, y  dejan
do la colindancia en este punto se 
deja midiendo ccm el lote número 
sesenta de Máximo Cerrato, con los 
sigruientes rumbos y coUndancias: 
Sur, treinta y  siete grados, treinta 
y tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
mmutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
numero tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y  nueve 
hectáreas, catorce áreas y  cincuenta 
y una centiárea; siendo los limites 
generales de dicho lote los ^ ^ e n -  
tes: A l Ncnte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Teguc^ialpa, a Olaneho; al Sur. 
con Lote Nihnero Uno (1 ) de Mi
guel Ang^ Mejía: A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
te Número CSnco (5 ), Cuatro <4) y 
Dos (2 ), re^ectívamente, de los se

ñores Angela y  María Varéla, Eduar
do Andino y  lid ia  Landaverde, que 
los iiunueUes antes descritos, fo r
man un solo cuerpo y  en los cuales- 
se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
espigado de tres lineas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, (úso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete vara© de largó por cinco 
de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tomo treinta y 
seis (36). de! Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2066m, Folio 296, del To
mo V n  y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00) • y Se rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SE18ENTA 
Y  OCHO M IL SEISCIEam >S SEIS 
LEM PIRAS EXACTOS, .
(Lps. 68,606.00). má© los intereses 
y  costas del {U iesei^ juicio ejecuti
vo, promovido por el Abc^;ado R i
cardo Osorio Matta, Apoderado l e 
gal del Banco Sogmdn, S. A., c<»itra 
el señor Rodrigo Guardián y  la So
ciedad Industrias Nena. S. de R. L. 
y  se advierte que por trataree de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

En Infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley. hace saber: Que 
en la au£enda del día miércoles 
veintiocbo de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ociq»a este Drapacho, se 
rematará en públiea subasta el si

guiente inmueble: *Tjote de t^reno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Ck>lonia Miramonte de esta ciu
dad, el que mide y lim ita; A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  o<dio centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92 ); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotiñcación, con lo
te número ochenta y ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCX) CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una casa que consta de sala-come* 
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un garage; 
estando construida de paredes de la
drillo rafón, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y exteriores repelladas y 
pintadas, v^tanas de aluminio tipo 
celosas, puertas y contramarcos de 
caoba fMradas con plywood, r c ^  
ros de madera de caoba con puntas 
forradas con plywood, instaladones 
eléctricas, «anifarian y  de agus po
table, baños azulejado© con sus co- 
rreî KMidiente© unidades sanitarias. 
ceno de maUa dclóii y  tacada** E l 
inmueble antes m airiooado se en
cuentra inscrito bajo el númao 68 
del Tomo 694 del R^^istro de la  Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este DepiSTtamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueUe 
fue imlorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .............
(Lps. 70.(X)0.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TR E IN TA  Y  CUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUBNTA Y
CUATRO CENTAVOS ..................
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Itiguel Aflgel Ri
vera Portillo, en su condición de 
Apoderado del BANCO DEL CO
MERCIO, S A . (BAN(X )M BR). 
contra el sefi<» Rigoberto Girón So 
to. Y  se a d vM e  que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
poatores que no cobran las dos ter^ 
ceras partes del avalúo del nteno.*-»
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Tegucigalpa, D. C., 24 de Noviesiore 
de 1988.

Darlo Ayala CafjtlUo 

Secretario

Del $ al 26 D. 83.

El infrascrito. Secistario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Cicil, 
dél d^>artamento de Francisco Mo
razán, al público en.general, y para 
los efectos de ley  hace saber: Que 
en virtud de la  demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, promovida 
ante este Despacho por el señor Ed
gardo Antonio Zepeda Guillén, con
tra loe señorea Emilio Escobar y 
Ana Ptcoinda Escobar Mejía, en 
audiencia áá  día jueves veintinueve 
de dicimniNre del corriente año, a las 
nueve de la  mañana, en el local que 
ocupa este D esi»cho se rematará en 
púMica subasta el bien mueble que a 
ccmtnniadto se describe: Automóvil 
Slarca ISUZU. Tipo lificrobúe, serie 
9634911, motor 131364. modelo 1976, 
color rojo y  blanco, fuerza motriz 
74 H.P., c£q>acidad 15 personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que Jio cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Doce MU Lempiras 
(Lpa. 12.000.00).— ^Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón IVóchez, 

Societario.

Del 16 al 27 D. 83.

E l Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del dia vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: U o solar ejidal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estas 
dimensiones: Lados Norte y Sur, 
re^>ectivamente, de treinta y tres 
metros cuarenta ^ntim etros; lados 
Este, trece m etros cincuenta centí
metros; y  Oeste, trece metroa cin- 
cnenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y  cinco centímetros; 
limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de la id a  Reyea; al Este,

solar del Capitán Maradiaga; y. al 
Oeste, Ave. de por medio y Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente >por dieciséis metroa de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro. repdla¿k)s con mezcla de caí. 
arena y  cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos b>ii- 
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
m adm  s^ida de cedro; doce puer
tas interiorta de cedro formada así: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, «tís te  lavadero, ba
ño y  pila de ladrillo rafón, dos s^r. 
vicios sanitarios; dos baños, un 3or> 
mitorlo, tiene doset; instaladón de 
aguas n ^ ras; una ac^u enfrente y 
tres aceras intericnes; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y  un jardín en fr^ te , áiboles fru
íales en el solar, marañones, cocos, 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y 126 del To
mo 104 del lib ro  de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. E l Inmueble fue* valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL
LEaiPIRAS EXACTOS ..................
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
of n su producto hacer efectiva la can
tidad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L . 19,825.83), más los inte- 
reses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDURE3ÍA S. A., contra el 
señor René D *V ic^te Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no ae admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 

de 1083.

Diario Ayala Castillo 

Secretario

Del 6 a l 28 D . 8R

PMA MEJOR SECimiU
Haga sus pubUcacionas en al 

Diario Oficial LA GACETA, y

procure mandar los originaies 

de sus aviaoe con toda daridod 

pora eritar equivocodonaai.

LANBECOOR

E l infrascrito, Secretario por Uy 
del Juzgado Primero de lietraif de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pá- 
blico en general y  para los efectos le* 
g^es pertinentes, hace saber: Que ca 
la audiencia neñalada por este Juga
do para r i día vimmes 6 de eaeto 4o 
m il noverientoa ochenta y  cuatrô  «a 
el local que ocupa este Despacha •
rematará en pública subasta k i 
guimites bienes: a ) Camión marea 
Intematicmal doa ejes traseros  ̂bmk 
délo Camión SN-20262, Motor T-4M 
N » de Serie 152878, tipo motor gasiK 
lina, de Qlindros 6 en Unes, pe
so neto del chassis ISlOOO ñlsia 
peso vehicular 40.000 libras, b) Ib- 
tor de la perforadora marea Oub- 
mins modelo Motm* NH-2S0 IP  N* 
Serie Motor 322740, tipo dd motor 
Diesel, c ) Unidad compresora mana 
Gadner Denver moddo 2 WFCT<4091, 
tipo pistón N*̂  de etapas S-d pisto
nes, vd u m ^  y  pie cúbicos 1160/126 
PST N'̂  de Serie 444791. Equipada 
esta unidad con Tcnre, Windi, Oaja 
de l^ransferencia, sistema de pdcaa 
clutefa, co rd e l cilindro frontal M- 
draúlico, estabilizador barras de 
perforación, acoples de barras y br^ 
cas. Y  86 rematarán para con mi pm> 
ducto pagar al Instituto Nackaal 
Agrario cantidad de diaero que •  
en deberle el señor J. Adán Soam. 
Se advierte que por tratarse de pri> 
mera licitación no se admitirán p »  
turas que no cubran las dos teitíns 
partes del avalúo hecho en la ñ a s  
de Cuarenta y C ^ o  MU Lenq^raa 
— San Pedro Sula, Cortés, Dk. 19 
de 1983.

Samuel CasteUmum Zékjft, 
Srio. Por Ley. 

Juzgado Primero de Ih M i 
de lo Chdl.

Del 23 D. 83. al 3 E. 84.

T IP O G R A F IA  N A C IO N A L
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